
Paso Carrasco, 17 de Mayo de2023.-

Resolución 7012023

VISTO: la necesldad de contar con combustible para la maquinaria que realizará una

intervención en pasaje a, jurisdicción del Municipio Paso Carrasco.-

CONSIDERANDO: Que puesto a consideración del concejo municipal se aprueba porS

en 5 en Acta 08 del día 171A512023.-

ATENTO: A lo precedentemente expuesto.-

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO PASO CARRASCO

DISPONER la adquisición de Gas Oil para maquinaria, atento a los

fundamentos esgrimidos en el proemio de la presente.-

AUTORIZAR el gasto y ADJUDICAR al proveedor DOBENCO S.A

RUT 21782271AA1A, Ia suma de hasta $ 30.000.-

Establecer que la aludida erogación afecte el PROYECTO

FUNCIONAMIEilITO MUNICIPIO PASO CARRASCO del LiteralA.-

ENCOMENDAR a la Secretaria de este Municipio la realización de

aquellas acciones a fin de materializar la compra que se autoriza a

través del presente acto.-

PUBLIQUESE la presente resolueión en el sitio web del Municipio Paso

Carrasco.-

INGORPORESE pcr Secretaria del Municipio Paso Carrasco al registro

de resoluciones.

Cumplido comuníquese a Secretaria Gral., Secretaria de Desarrollo

Localy participación, y demás que correspondan.-
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